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Introducción

El profundo impacto que el crimen organizado tiene

en las estructuras del estado socava su habilidad para

proveer servicios, proteger a las personas, mantener la

confianza de los ciudadanos en el gobierno y la demo-

cracia y aplicar la ley. A su vez, las estructuras de

gobierno débiles, la desigualdad y la falta de oportu-

nidades económicas alimentan las actividades crimi-

nales. Los actores internacionales y domésticos reco-

nocen cada vez más este círculo vicioso: varios docu-

mentos de Naciones Unidas, entre ellos El informe del

panel de alto nivel de Naciones Unidas sobre las ame-

nazas, los desafíos y el cambio 2004 y el Documento

final de la Cumbre Mundial 2005 destacan el impac-

to del crimen en la paz, la seguridad y el desarrollo, y

reconocen la necesidad de trabajar colectivamente

contra la amenaza del crimen transnacional. De forma

similar, la investigación realizada por varios think

tanks y ONGs1 subraya cómo han aumentado la esca-

la y el espectro de actividades del  crimen organizado,

generando enormes desafíos para la estabilidad del

estado y la gobernanza democrática.

Enfrentados con el aumento de la violencia relaciona-

da con el crimen organizado y con el clamor público

para una acción inmediata, los gobiernos a menudo

responden con fuertes medidas de seguridad mientras

que prestan menos atención a algunas de las causas

estructurales claves de las actividades ilícitas. Así, es

importante para la comunidad internacional entender

la compleja relación existente entre el crimen organi-

zado y la gobernanza para sugerir, promover y apoyar

estrategias más apropiadas con vistas a atacar y pre-

venir esta amenaza a la estabilidad de los estados.

En parte de América Central y el Caribe, los niveles de

violencia, crimen y corrupción son particularmente

alarmantes, ya que su ubicación geográfica facilita el

tránsito de drogas, armas, personas y una amplia gama

de recursos naturales. La preocupación es aún mayor

en aquellos países de América Central que recién han

salido del conflicto y pueden correr el riesgo de volver

a caer en él. Existen también preocupaciones acerca de

los crecientes vínculos entre las redes de tráfico de dro-

gas en América Central y el Caribe con estructuras

similares en África Occidental.

Este documento es un informe sobre las conclusiones de

una reunión organizada por FRIDE en Nueva York entre

los días 18 y 19 de enero de 20072, con el objetivo de

conocer los puntos de vista de los miembros de la comu-

nidad internacional y expertos académicos sobre el alcan-

ce hasta el cual las actividades ilícitas están erosionando

las instituciones democráticas e impidiendo el desarrollo

en América Central y el Caribe.3 También se exploraron

los posibles vínculos del crimen organizado y los financia-

mientos ilegales de partidos políticos y campañas.

Finalmente, los participantes intentaron identificar y eva-

luar las actividades que actualmente realiza la comunidad

internacional en la región, y trataron de identificar las

áreas prioritarias para llevar a cabo acciones preventivas.

Durante el encuentro quedó claro que las áreas de

gobernanza democrática, seguridad y crimen organiza-

do si bien están claramente diferenciadas son amplias

y multifacéticas en sí mismas, y aun más complejas

cuando se debaten como cuestiones interrelacionadas.

Todas ofrecen enormes campos para la investigación y

la acción política y requieren análisis detallados. Sin

embargo, hubo consenso acerca de que si los gobiernos

nacionales y la comunidad internacional quieren tener

éxito en el diseño de estrategias para enfrentar el cri-

men organizado, éstas deben reconocer la interrelación

entre desarrollo, gobernanza democrática  y seguridad.

1 Sólo por nombrar algunos, la Oficina de Washington para
América Latina (WOLA), la Facultad Latinoamericana de Ciencias
Sociales (FLACSO), el Consejo para las Relaciones Internacionales de
EE UU y la revista Envío de la Universidad Centroamericana han publi-
cado informes y artículos sobre cuestiones de gobernanza y crimen.

2 Con vistas a promover el libre intercambio de ideas, la reunión fue
celebrada bajo las reglas de Chatham House, a través de las cuales el
contenido de los debates puede ser revelado pero no la identidad y afi-
liación de los ponentes. Este informe reúne los argumentos y análisis
más importantes del encuentro. El acuerdo no fue unánime sobre todos
los temas tratados.

3 Mientras que algunas especifcidades geográficas, la dinámica del
tráfico ilegal y las tendencias de gobernanza hacen que los países de
América Central y el Caribe resulten comparables, está claro que exis-
ten muchos factores de diferenciación entre las subregiones y los distin-
tos países. Cuando se debatieron cuestiones específicas, el enfoque estu-
vo centrado en los actuales desafíos que enfrentan Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Jamaica y Trinidad y Tobago.
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En las siguientes páginas se destacan los principales deba-

tes y recomendaciones que surgieron durante la sesión

organizada en cinco áreas principales de discusión:

1. La centralidad del estado 

2. La relevancia de la justicia penal tradicional y el

cumplimiento de la ley 

3. El crimen organizado como una cuestión de gober-

nanza 

4. El crimen organizado como una cuestión de de-

sarrollo 

5. Las posibilidades para la asistencia internacional

(investigación, diálogo, nuevas asociaciones, asisten-

cia electoral, y trabajo con partidos políticos)

1. La centralidad del
Estado 

Los participantes enfatizaron que el estado que con-

trola el monopolio del uso de la fuerza mientras respe-

te los derechos individuales y colectivos está mejor

capacitado para desalentar y prevenir el crimen orga-

nizado. Un estado así puede controlar su territorio,

garantizar la seguridad de sus ciudadanos, mantener el

orden interno y prestar servicios públicos a la pobla-

ción. Por consiguiente, cualquier estrategia para

enfrentar el crimen requiere de un debate acerca de las

raíces de la crisis del estado y sobre cómo construir las

capacidades del estado.

La presencia constante del crimen organizado en

América Central y el Caribe es una manifestación de la

decreciente capacidad del estado para mantener el

monopolio de la fuerza y aplicar democráticamente el

Estado de derecho. Como es sabido, el crimen organi-

zado genera nuevas formas de violencia, amenaza la

soberanía territorial, debilita las instituciones, afecta el

mantenimiento de los valores públicos a través de la

ley, y desacredita al estado ante la comunidad interna-

cional. La globalización ha socavado aún más la capa-

cidad del estado para controlar las actividades ilícitas,

dando origen a múltiples actores no estatales que ope-

ran a través de las fronteras nacionales, y creando nue-

vos mecanismos para las transacciones financieras

rápidas y sin controles, que resultan claves para lavar

los procedimientos del crimen organizado y desarrollar

las actividades de tráfico ilegal.

La paradoja, sin embargo, es que más que en destruir el

estado, las organizaciones criminales y las élites corrup-

tas están interesadas en mantener un estado débil con

vistas a poder cubrir sus actividades ilegales y negociar

su posición en el sistema internacional. Por consiguien-

te, los vínculos entre las economías ilegales, la corrup-

ción y la debilidad del estado se ha convertido en un cír-

culo vicioso, en el cual un estado frágil se convierte en

aún más vulnerable debido a las relaciones entre las

autoridades políticas y el crimen organizado. Al mismo

tiempo, un estado débil es la base perfecta para el con-

tinuo crecimiento de las actividades criminales. En

Guatemala, Honduras, Nicaragua, Trinidad y Tobago y

Jamaica, el bajo o decrecimiento constante de los nive-

les de estabilidad política y del Estado de derecho son

testimonio de los problemas existentes.

Es decir, entender las vulnerabilidades del estado y saber

cómo recuperar el control sobre áreas amenazadas por

actores criminales son los mayores desafíos para los

gobiernos, los ciudadanos, las organizaciones internacio-

nales y los donantes. El desafío es mayor en estados post

conflicto, como por ejemplo Nicaragua y Guatemala, y en

estados post autoritarios como Honduras. Como señala-

ron varios participantes, en estos países hubo gobiernos

represivos que previamente ejercieron un efectivo mono-

polio de la fuerza y ofrecieron seguridad a una minoría en

nombre de la lucha contra grupos insurgentes o de la

“seguridad nacional”. Paradójicamente, como estos paí-

ses avanzaron hacia la democratización y desmilitariza-

ción, el monopolio de la fuerza fue fragmentado y atrave-

sado por poderes criminales,algunos de los cuales estaban

relacionados a los antiguos aparatos represivos. Como los

gobiernos no han sido capaces de garantizar la aplicación

efectiva de la ley o la seguridad ciudadana, han aumenta-

do la violencia y la impunidad.Así, el desafío en estos paí-

ses es recuperar el monopolio de la fuerza sin perder los

logros de un estado democrático no militarizado.
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2. La relevancia de la
justicia penal

tradicional y la
aplicación de la ley

Los participantes coincidieron en que el reconocimien-

to del crimen organizado como una cuestión de gober-

nanza y desarrollo no supone la subestimación de las

estrategias tradicionales para la reducción del crimen

y la aplicación de la ley. Antes bien, enfatiza la necesi-

dad de una estrategia múltiple con especial acento en

la prevención de largo plazco más que en la reducción

inmediata. También destaca la necesidad de redefinir

las estrategias actuales enfocadas solamente en el ser-

vicio policial y la militarización. Entonces, requiere que

la aplicación de la ley esté a cargo de agentes que ten-

gan conocimiento de primera mano de las preocupa-

ciones de seguridad/criminales de un país dado para

entender las implicaciones de gobernanza y desarrollo

del crimen

La experiencia en América Central muestra que la sola

militarización no reduce ni previene el crimen, y el éxito

de la aplicación de la ley depende de la calidad y la

rendición de cuentas de los involucrados. En este res-

pecto parece haber un agudo contraste entre el bajo

nivel de rendición de cuentas de los militares de

América Central, y los altos estándares del Caribe. En

todo caso, dada la historia reciente del militarismo en

América Central, resulta crucial no desdibujar las líne-

as existentes entre los mandatos de defensa nacional y

seguridad pública. Así, resulta importante apoyar y for-

talecer las fuerzas civiles de policía, y minimizar el uso

de los militares y sus estrategias en las tácticas de

reducción del crimen.

Para promover el uso de un enfoque múltiple con vistas

a la prevención del crimen, la comunidad internacional

necesita comprometer socios nacionales que le ayuden

en la aplicación de procedimientos legales tradicionales,

que aboguen por una reforma de la justicia penal, que

contribuyan al fortalecimiento de las instituciones que

aplican la ley a través de asistencia técnica (inter alia

formación en el área forense de las fuerzas policiales

nacionales), que apoyen actividades de inteligencia en

lavado de dinero, y que compartan aprendizajes surgi-

dos de enfoques innovadores (tales como el exitoso uso

de las fuerzas policiales comunitarias en Nicaragua o

las estaciones de policía móviles en Lima, Perú).

Durante el encuentro se hicieron varias recomendacio-

nes específicas. Sin embargo, se sostuvo con énfasis que

el apoyo de la comunidad internacional a la justicia

penal y la aplicación de la ley deben ser paralelos a la

promoción de la auditoría social. La Comisión

Internacional contra la Impunidad en Guatemala4

(CICIG), recientemente creada por las Naciones

Unidas para Guatemala, fue descripta como un ejemplo

de mecanismo innovador que podría enfrentar a las

redes criminales y contrarrestar su impacto en la gober-

nanza democrática.

3.El crimen organizado
como una cuestión de
gobernanza

El crimen organizado socava la gobernanza democrá-

tica a través la exacerbación de la corrupción, la ero-

sión del Estado de derecho, creando una dinámica de

exclusión social y limitando la participación política.

Así, se reducen las oportunidades de canalizar el con-

flicto de una forma positiva, y aumenta el riesgo de que

las naciones centroamericanas recaigan en el conflicto

armado y las democracias del Caribe se desestabilicen.

Los participantes concordaron en que el debate sobre el

crimen organizado, las estructuras del estado y la gober-

nanza democrática es últimamente un debate acerca de

la ubicación y distribución del poder en el estado y al inte-

4 Ver anexo 1



rior de las coaliciones triunfantes que forman los gobier-

nos. Así, en los casos más preocupantes, los elementos

criminales no están en los márgenes de la sociedad sino

que permean las instituciones centrales del estado.

Se identificaron dos grandes canales a través de los cua-

les el poder y el dinero del crimen organizado podría

penetrar las instituciones del estado: la corrupción de los

funcionarios públicos elegidos y no elegidos y, en segun-

do término, la distorsión de la competencia política.

La debilidad de los partidos políticos facilita la corrup-

ción y la distorsión mientras que erosiona las bases de

la rendición de cuentas y la confianza de los ciudada-

nos en las instituciones representativas. Según el

Latinobarómetro 2006, los partidos políticos son las

instituciones que gozan de la menor confianza en

América Latina.

La debilidad y fragmentación de los partidos, como por

ejemplo los de Guatemala, hacen que resulte difícil el

control de las actividades de los políticos individual-

mente. En países como Nicaragua y Honduras, donde

la estructura de partidos bipartidista es más estable,

las redes inalterables de patronazgo se traducen en

judicaturas altamente politizadas e instituciones esta-

tales proclives a la corrupción. En el Caribe, donde las

estructuras bipartidistas han sido la base de democra-

cias estables, parece que los partidos son creciente-

mente incapaces de responder a las demandas sociales.

En todo los casos, el elitismo y el derecho patrimonial

crean incentivos para que los políticos entren en con-

tacto con grupos criminales, sea porque las redes tra-

dicionales de corrupción permanecen incólumes o por-

que los recién llegados necesitan recurrir al poder y al

dinero de los criminales para poder competir.

Corrupción 

La corrupción resulta esencial para la supervivencia de

las organizaciones criminales. Facilita el movimiento

de personas y bienes, influye sobre las reglas del juego

a favor de los criminales, asegura las operaciones

financieras necesarias para lavar procedimientos ilega-

les, y garantiza la impunidad. A pesar de las reformas

de la policía y de los sistemas judiciales en América

Central, la corrupción continúa alimentando la impuni-

dad. Por ejemplo, se ha estimado recientemente que

cerca del 98 por ciento de los casos de asesinato en

Guatemala en 2006 no han sido resueltos, y que

Honduras posee una de las mayores proporciones de

prisioneros en espera de juicio. En ambos países, la

absolución o fuga de criminales famosos y la falta de

investigación de muertes extrajudiciales de testigos o

sospechosos en casos del crimen organizados son des-

afortunadamente muy comunes.

La corrupción se da a varios niveles: el soborno oca-

sional y el enraizado en los funcionarios públicos de

bajo rango, especialmente en la policía; corrupción en

el sistema judicial; corrupción sistemática que atravie-

sa numerosas instituciones del estado en forma soste-

nida e implica a altos funcionarios; y la financiación de

partidos políticos y campañas electorales. Un caso de

corrupción sistemática es el de Honduras durante la

pasada década, donde funcionarios de nivel medio y

alto del área de inmigración formaron parte de una red

implicada en el tráfico de drogas y contrabando huma-

no, otorgando pasaportes a aquellos involucrados en el

tráfico, y que tenían vínculos con actividades corruptas

en varias instituciones. En Guatemala y Nicaragua, los

recientes escándalos de corrupción han alcanzado a

funcionarios públicos de los más altos niveles, como

por ejemplo antiguos presidentes, ministros de gobier-

no y parlamentarios.

Dada la extensión e impacto de la corrupción siste-

mática, los participantes de la reunión debatieron

acerca de si ésta podía ser considerada una forma de

crimen organizado, ya que comparte muchas de las

características atribuidas a las organizaciones crimi-

nales, definidas por la Convención contra el Crimen

Transnacional de Naciones Unidas como “un grupo

estructurado de tres o más personas, existiendo por un

período de tiempo y actuando concertadamente con el

objetivo de cometer uno o más crímenes u ofensas de

seriedad (…), con vistas a obtener, directa o indirec-

tamente, un beneficio financiero o material de otro

tipo”. Mientras que la corrupción sistemática puede
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no necesariamente implicar coerción y violencia –ele-

mentos comunes a varias definiciones de crimen orga-

nizado– es fácilmente permeable a todos los niveles y

tiene un enorme potencial para ligarse a actividades

ilegales más tradicionales, como el lavado de dinero.

Si bien se reconocieron los fuertes vínculos entre

corrupción sistemática y crimen, se recomendó que

fueran analizados como fenómenos distintos aunque

estuvieran interrelacionados.

La distorsión de la competencia

política 

La influencia del crimen organizado en la competencia

política a los niveles local y nacional es una realidad

inalterable en algunos países, y un riesgo latente en

otros. A nivel local, especialmente en áreas donde la

presencia del estado es débil, las organizaciones crimi-

nales pueden conectarse fácilmente con la población y

con los partidos politicos a través de la presión direc-

ta o construyendo bases sociales.

El crimen distorsiona la competencia política cuando

las redes de violencia y apoyo armado se utilizan para

afectar las afiliaciones políticas, como en las comuni-

dades “garrison” de Jamaica, donde los “Dons” o

líderes pandilleros tienen estrechas relaciones con los

partidos políticos. En algunas comunidades criminales

desafían o reemplazan al estado, mientras que brindan

servicios o beneficios de bienestar para asegurar el

control sobre las áreas anómicas. Así, se convierten

en importantes elementos de fractura del poder no

sólo a través del uso de amenazas directas sino por

medio de la construcción de bases sociales. Este fenó-

meno no es tan generalizado en América Central como

lo es en Jamaica, aunque va en aumento. A lo largo de

algunas zonas costeras de Honduras, Nicaragua, y

Guatemala, el poder que los criminales construyen a

través de la provisión de bienestar les permite contro-

lar el poder político, por ejemplo a través de la com-

pra del voto.

Partidos politicos y financiación de

campañas electorales 

Existen pocos informes concluyentes acerca de los vín-

culos entre el crimen y la financiación de campañas

electorales. No obstante, hay cada vez más argumen-

taciones y serias preocupaciones frente al hecho de que

el dinero proveniente de las drogas y el crimen pueda

estar financiando actividades políticas, especialmente

en elecciones locales en áreas como por ejemplo la

Costa de los Mosquitos en América Central. En el

Caribe, este mismo fenómeno se percibe como una cre-

ciente amenaza para la democracia (Munroe 2004).

Aun cuando no esté probado, los escándalos de corrup-

ción y financiación ilegal socavan la credibilidad y legi-

timidad de los sistemas políticos. La financiación ilíci-

ta de partidos puede beneficiar directamente a los polí-

ticos que pudieran estar enfrentando enormes costes

de campaña5 o aumentar la competencia electoral.

Ello puede comenzar a través de una única contribu-

ción a la campaña, pero sus efectos se extienden a lo

largo del tiempo. En muchos casos, como algunos ocu-

rridos recientemente en Guatemala y Nicaragua, cier-

tas instancias de estas financiaciones indican la exis-

tencia de relaciones directas con el crimen y/o con

complejas redes que sistemáticamente malversan fon-

dos públicos.

La financiación ilícita es resultado de problemas

estructutales (en partidos políticos e instituciones de

aplicación de la ley) y de reglamentaciones legales

débiles. En años recientes, las regulaciones para la

financiación de partidos y campañas han sido estudia-

das por instituciones como la Organización de Estados

Americanos (OEA), el Instituto Internacional para la

democracia y la Asistencia Electoral (International

Institute for Democracy and Electoral Assistance,

IDEA), la Fundación Internacional para los Sistemas

Electorales (International Foundation for Election
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5 En el Caribe los costos de campaña pueden ser extremadamente
altos en relación a las cifras de población. En Antigua y Barbuda, el
gasto per capita de las campañas es siete veces mayor que en Estados
Unidos (OEA-IDEA, 2005).



Systems, IFES) y la Agencia para el Desarrollo

Internacional de Estados Unidos (United States Agency

for International Development, USAID). Existe cierto

acuerdo entre estas tres instituciones acerca de que las

reglas generales de financiación de partidos pueden ser

un medio tanto para brindar iguales oportunidades para

los partidos de un sistema político como para promover

la independencia del gobierno de las élites poderosas o

de los intereses ilegales. Según un estudio liderado por

la OEA en colaboración con el IDEA, los marcos para

la financiación de partidos en América Latina y el

Caribe están generalmente incompletos y/o no son apli-

cados. Más aún, esta región es una de las menos trans-

parentes del mundo cuando se trata de regulaciones

para la financiación de partidos.

La regulación de la financiación de partidos en

América Central es hasta cierto punto más compre-

hensiva que en el Caribe donde, siguiendo la tradición

del Commonwealth, los partidos no son considerados

entidades legales, y por consiguiente, no han sido per-

cibidos como merecedores de regulación hasta hace

muy poco tiempo. Existe todavía una gran resistencia

pública a propuestas tales como la introducción de la

financiación mixta y los límites a las contribuciones

(ORA-IDEA 2005). Aun entre expertos existe un

debate considerable acerca de lo que constituye un

buen marco para la financiación de partidos en la

región, ya que cada país requiere un modelo adaptado

a sus propias condiciones y problemas. Sin embargo, de

acuerdo a las conclusiones del estudio de OEA-IDEA

de 2005, ciertas bases prácticas tales como la revela-

ción de los gastos y contribuciones, la aplicación de las

regulaciones, el uso limpio de los medios de comunica-

ción, la transparencia, y algunos elementos de finan-

ciación pública son cruciales y deben ser defendidos.

4. El crimen
organizado como una
cuestión de desarrollo

Aun cuando el enfoque inicial del seminario se centró en

cómo el crimen organizado afectaba a la gobernanza, el

impacto del crimen en el desarrollo se tornó evidente y

crucial. Esto se discutió desde dos ángulos: primero, los

costos económicos del crimen organizado, y segundo, los

factores socio-económicos que alimentan el crimen. El

segundo ángulo dio lugar a un debate sobre las conexio-

nes entre crimen, pandillas juveniles y deportados.

Los costos del crimen 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha estimado que

los costes del crimen en América Latina y el Caribe

alcanzan entre el 5 y el 10 por ciento del PIB. En

Guatemala este coste alcanza el 7,3 por ciento del PIB

(PNUD 2006),mientras que en El Salvador llega al 11,5

por ciento (PNUD 2005). Estos costes son tanto direc-

tos (personal policial, armas, vigilancia, justicia penal)

como indirectos (desvío de inversiones por razones de

inseguridad, costos medioambientales debido a la pro-

ducción de droga y trafico de recursos naturales, asisten-

cia sanitaria para las victimas de la violencia, entre

otros).

Un aspecto sorprendente de la realidad que fue subra-

yado por varios participantes fue la gran proporción

que la economía informal representaba en varios paí-

ses de la región – hasta el punto de que no serían eco-

nómicamente viables sin ella. No obstante, se hizo hin-

capié en la necesaria distinción entre informalidad e

ilegalidad: entre el 45 y el 50 por ciento de la econo-

mía en América Latina es informal, pero el 95 por

ciento de ella corresponde a actividades de subsisten-

cia. La informalidad podría tener algunas conexiones

con la economía ilegal que sostiene a las organizacio-

nes criminales, pero tiene sus raíces principalmente en

la pobreza y la inequidad.
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Los factores socio-económicos

que alimentan el crimen
Los participantes mencionaron que en los países de

América Central y el Caribe los factores socio-económi-

cos ofrecen un terreno fértil para la criminalidad.

Guatemala, Honduras y Nicaragua se colocan en rangos

muy bajos en los Índices de Desarrollo Humano y en

aquellos de distribución desigual del ingreso. En

Jamaica y Trinidad y Tobago estos índices no son muy

altos, pero han mostrado tendencias hacia el empeora-

miento en años recientes. La pobreza y la desigualdad

crean incentivos para que la gente busque en actividades

ilegales el  progreso social que no puede alcanzar a tra-

vés de actividades legales.También abren el espacio para

que los criminales creen reductos de poder y relaciones

de patronazgo con comunidades al tiempo que proveen

de servicios básicos que el gobierno no puede ofrecer.

Se enfatizó que la pobreza y la desigualdad podrían ser

condiciones necesarias pero no suficientes para la emer-

gencia del crimen y la violencia. Nicaragua y los países

del Caribe ilustran este punto. Por un lado, Nicaragua

es el país más pobre de América Central, y aún así tiene

bajos índices de asesinatos. Por el otro, Jamaica, con su

clima macroeconómico y de inversión estable y un índi-

ce de pobreza de 14,8 por ciento, de acuerdo con el

Ministerio Público, tiene un Índice de Desarrollo

Humano que empeora de forma creciente y extremada-

mente altas tasas de asesinatos. En el caso de Trinidad

y Tobago, tanto los niveles de crecimiento económico (6

por ciento en 2005) como de desarrollo humano son

más altos que en muchos de los países de ambas subre-

giones, pero los índices de asesinato y secuestro conti-

núan aumentando. Así, el desarrollo humano puede

decrecer aun en presencia de crecimiento macroeconó-

mico, especialmente si se tiene en cuenta la vulnerabili-

dad de los pequeños estados insulares.

Para explicar los casos anteriores, se debatieron tres

ideas. Primero, la relación entre gobernanza y desarro-

llo: por ejemplo, cómo los niveles de gobernanza (tal

como lo miden los indicadores de gobernanza del

Banco Mundial) impiden la provisión de servicios de

buena calidad y desarrollo en general. En este sentido,

la explicación para el aumento de la criminalidad

podría encontrarse en las pobres prácticas de gober-

nanza, que al mismo tiempo afectan el ambiente eco-

nómico y promueven la emergencia de poderes parale-

los tales como esas organizaciones criminales. Así, las

mejoras en la gobernanza serían un prerrequisito para

el desarrollo y una mayor igualdad. Se introdujo el con-

cepto recientemente creado por el Banco Mundial del

dividendo del trescientos por ciento. Esto es, que un

país que incrementa un punto en la calidad de su

gobernanza obtiene tres veces más ingreso per cápita

en el largo plazo. Aunque esta idea fue bienvenida por

los participantes, se hizo igualmente hincapié en que la

relación entre gobernanza, desarrollo y seguridad es

una única ecuación con múltiples causalidades.

En segundo término, los procesos de degradación

social y la falta de políticas urbanas, sumados a la

pobreza y la desigualdad, son factores catalizadores

que impulsan el aumento de la criminalidad. Este

parece ser el caso de las dos instancias del Caribe men-

cionadas más arriba, donde a pesar del crecimiento

económico las condiciones de vida se están deterioran-

do y la desigualdad va en aumento. Varios participan-

tes señalaron que el aumento de la emigración de ciu-

dadanos cualificados es a la vez un síntoma y una

causa de estas complejas transformaciones sociales

que cataliza el crimen. La emigración cualificada ha

socavado la base social necesaria para combatir el cri-

men llevándose el capital humano fundamental para el

desarrollo. Ello es especialmente evidente en varios

países del Caribe, donde el 70 por ciento del total de la

mano de obra cualificada ha emigrado. Guatemala y El

Salvador también muestran una de las más altas tasas

de emigración cualificada del mundo.

Tercero, aun cuando las condiciones macroeconómicas

y de condiciones de vida sean buenas, los sectores jóve-

nes de la población pueden llevar el peso de la des-

igualdad, la pobreza y el desempleo. De hecho, el grupo

de población que comete la mayoría de los crímenes

está formado por jóvenes de entre 15 y 24 años, urba-

nos y desempleados Oficina de Naciones Unidas para la

Droga y el Crimen (UN Office for Drugs and Crime,

UNODC 2006). Por consiguiente, se sugirió que resul-
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ta crucial promover programas de juventud y empleo,

capacitación empresarial local, la alianza con el sector

productivo (tales como cámaras de comercio locales),

la definición de esquemas de prevención y rehabilita-

ción de largo plazo, y el progreso de áreas urbanas y

estructuras físicas para conectar vecindarios populares

con los centros de las ciudades.

Crimen organizado, pandillas

juveniles y deportación 

Con frecuencia los gobiernos de América Central se

refieren a la conexión entre crimen y juventud, y a los

vínculos atribuidos a las pandillas juveniles, o maras, y el

crimen organizado. Adicionalmente, los gobiernos cen-

troamericanos y caribeños argumentan que las políticas

de deportación de Estados Unidos están aumentando

tanto los índices de delincuencia juvenil local como la

sofisticación de la criminalidad. Sin embargo, durante el

encuentro se enfatizó de forma constante la necesidad

de una gran cantidad de investigación para alcanzar

mejores niveles de comprensión de esta interrelación.

En países tales como El Salvador, Guatemala y

Honduras la relación entre pandillas y crimen organi-

zado ha sido utilizada para legitimar la introducción de

la ultima generación de políticas de mano dura para

contrarrestar la violencia de finales de los años 90 y

principios del 2000. La primera de estas políticas fue

la Operación Libertad llevada a cabo en Honduras que

autorizó el encarcelamiento de hasta 12 años basado

sólo en la sospecha de pertenencia a pandillas; creó las

patrullas conjuntas de militares y policías anti-pandi-

llas; relajó los estándares para la evidencia; e incre-

mentó las sentencias para la pertenencia a pandillas

(Oficina de Washington para América Latina -

Washington Office on Latin America, WOLA 2006).

La Mano Dura de El Salvador y el Plan Escoba de

Guatemala siguieron el modelo hondureño. Estas polí-

ticas llevaron a una reducción de corto plazo de los

asesinatos y al arresto de prominentes líderes pandille-

ros, así como también a la elaboración de perfiles

sociales asociados, detenciones indiscriminadas, y vio-

laciones de los procesos debidos, con arrestos realiza-

dos sobre la única base de códigos de vestimenta o

tatuajes. Al final, los miembros de pandillas respondie-

ron con mayor violencia y las políticas de mano dura

generaron problemas sociales adicionales, como por

ejemplo la superpoblación de las cárceles en Honduras.

El problema, de acuerdo con estudios recientes sobre

crimen y desarrollo en América Central y el Caribe rea-

lizados por la UNODC 2007, es que existe escasa evi-

dencia para sostener suposiciones comunes sobre que

las pandillas juveniles y los deportados están directa-

mente ligados a las actividades del crimen organizado,

tales como el tráfico de drogas. Los estudios argumen-

tan que las relaciones entre pandillas, refugiados y cri-

men organizado no son nada claras, y no deberían con-

vertirse en la base sobre la cual se definan opciones de

política. Esta reclamación puede no ser del gusto de

los gobiernos, ya que pretende un análisis más profun-

do de las raíces socio-económicas y culturales del fenó-

meno de las pandillas, y pone en cuestión los métodos

más comúnmente usados para combatirlas.

La UNODC sugiere que el impacto de las pandillas sobre

el crimen puede haber sido sobrestimado porque estas

son erróneamente vinculadas con grupos de jóvenes que

se asocian ocasionalmente en actividades delictivas

comunes.De hecho,el porcentaje de población con menos

de 18 años (la mayoría de los miembros de pandillas)

responsable de crímenes en países de América Central es

menor del que usualmente se espera. Es también difícil

de probar que las pandillas están relacionadas al tráfico

de drogas,al igual que no existe claridad acerca del modo

en el cual las pandillas, que son principalmente urbanas,

podrían estar implicadas en el tráfico de drogas,que tiene

lugar sobre todo por vía marítima. Más aun, la prepon-

derancia del uso de cocaína entre la juventud (sospecho-

sa de pertenencia a pandillas) no es muy alta en América

Central a excepción de El Salvador. Por consiguiente, si

el mercado consumidor local es más pequeño de lo que se

presume, es difícil sostener que estas pandillas controlen

las redes locales  de distribución.

Las cifras analizadas por la UNODC también sugieren

que la evidencia presentada por los gobiernos de
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América Central y el Caribe para indicar que los

deportados son responsables del crecimiento de la vio-

lencia de las pandillas es también débil. Parecería que

la amplia mayoría de los criminales deportados no son

individuos convictos del tráfico de drogas, asesinato o

crímenes mayores, sino que han sido enviados a casa

bajo cargos de cuestiones inmigratorias u otras faltas

menores. Segundo, los deportados tienen bajas tasas

de repetición delictiva, y así resulta difícil sostener que

se re-enganchan en actividades criminales en sus paí-

ses de origen.Tercero, no existe una correlación signifi-

cativa entre deportados y aumento del crimen.

Adicionalmente, los criminales deportados no parecen

estar conectados con actividades del crimen organiza-

do como el tráfico de drogas, tal como sugiere el hecho

de que menos del uno por ciento de las personas arres-

tadas por tráfico de drogas en Estados Unidos en 2004

eran centroamericanas.

Por otra parte, surgió en el debate que mientras exis-

ten pocas pruebas documentadas para mostrar que las

pandillas y los deportados son los principales vehículos

de la violencia y el crimen, existe suficiente evidencia

anecdótica para sugerir que los deportados han acele-

rado el fenómeno de las pandillas, aun cuando ellos no

son los principales vectores, especialmente en el

Caribe. Por ejemplo, en 2004 en Jamaica el 72 por

ciento de todos los deportados provenientes de Estados

Unidos tenían cargos criminales y este porcentaje ha

venido aumentando desde 1997, coincidiendo con una

tendencia ascendente en las tasas de asesinato y crimi-

nalidad en la isla. En otros países como Trinidad y

Tobago, los vínculos entre pandillas y crimen se confir-

man mediante una incidencia creciente de muertes

relacionadas con pandillas. Así, es posible que mientras

las relaciones entre pandillas, deportados y crimen se

ha sobre-enfatizado en América Central, son por cier-

to bastante más fuertes en el Caribe. Más aun, algunos

participantes señalaron que la fusión entre pandillas y

crimen organizado en América Central es un riesgo

latente que necesita ser controlado.

En suma, la información existente es insuficiente para

ser concluyente en la comprensión acabada del impacto

de las pandillas y los deportados. Aun entre los partici-

pantes de la reunión, las estimaciones del número exac-

to de los miembros de pandillas en América Central

basada en varias fuentes variaban de manera significati-

va desde 70.0000 a 140.000. Se está realizando una

importante y considerable investigación por parte de ins-

tituciones como la WOLA y el Instituto Tecnológico

Autónomo de México (ITAM),pero se necesitan muchos

más estudios en esta área tan importante.

5. Posibilidades para
la asistencia
internacional

Uno de los principales objetivos de esta sesión fue el de

debatir las estrategias que podrían ser promovidas por la

comunidad internacional para asistir a los gobiernos en el

combate de las arraigadas causas del crimen organizado

y la corrupción, y contrarrestar su impacto en las institu-

ciones democráticas. Dado que la preocupación por la

soberanía es de la mayor importancia, y la probabilidad

de que cualquier investigación pueda potencialmente

implicar a altos funcionarios públicos, hubo acuerdo en

que el diálogo y la asociación con las autoridades nacio-

nales y la sociedad civil era siempre preferible a ejercicios

de “acusar y avergonzar” conducidos desde afuera.

Condicionalidades de ayuda similares (tales como las uti-

lizadas por instituciones financieras internacionales para

otorgar préstamos y créditos) y sanciones usadas para

provocar que los gobiernos entren en acción tendieron a

ser contraproducentes. Un segundo tema debatido fue el

de cómo los diferentes actores de la comunidad interna-

cional deberían trabajar de manera coordinada dentro de

sus respectivos mandatos y usar sus ventajas comparati-

vas para movilizar el apoyo de actividades que contra-

rresten el crimen y la corrupción.

Durante el debate surgieron cuatro áreas principales

para la ayuda potencial: investigación, iniciativas de

diálogo, nuevas asociaciones, y trabajo con partidos

políticos y asistencia electoral.
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Investigación

La naturaleza encubierta del crimen y la corrupción las

convierte en áreas donde la información precisa es muy

difícil de obtener y recolectar. Se acordó, sin embargo,

que la generación de conocimiento acabado a través de

la investigación llevada a cabo por instituciones nacio-

nales e internacionales es un punto necesario para

empezar a diseñar mejores estrategias con vistas a

prevenir y reducir el crimen organizado y sus conse-

cuencias. Se consideró importante apoyar, y quizás

replicar, las herramientas de investigación que hayan

sido efectivas en un lugar, como por ejemplo el

Observatorio de la Violencia establecido por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras con el

apoyo del PNUD, y proveer asistencia a grupos de la

sociedad civil local interesados en rastrear los efectos

del crimen y la corrupción.

La disponibilidad de un mayor número de investigacio-

nes sólidas permitiría a los actores nacionales y a la

comunidad internacional, lo siguiente:

a) Identificar y diferenciar el abanico de problemas

para diagnosticar mejor la situación. La investiga-

ción podría determinar, por ejemplo, si la corrupción

relacionada con el crimen está surgiendo o está ya

arraigada en un país y, por consiguiente, si una polí-

tica debería ser preventiva o reactiva.

b) Establecer claros conceptos, por ejemplo diferen-

ciando las actividades centrales (transnacionales)

del crimen organizado de otras actividades que

podrían estar relacionadas pero que requieren inter-

venciones políticas diferentes, tales como la inmigra-

ción ilegal, la corrupción sistemática, el delito común

cometido por la juventud urbana desempleada.

c) Generar mejor información e indicadores cuantitati-

vos y cualitativos en áreas como la corrupción, la

financiación de partidos políticos, y el crimen a nivel

regional, nacional y local con el objetivo de asegurar

los niveles más apropiados para la intervención. Por

ejemplo, en los casos donde la dinámica del crimen

local son más destacadas que las nacionales, seria

importante prestar atención a la descentralización y

el diseño de estrategias locales.

d) Identificar las experiencias exitosas y evaluar las

posibilidades de replicarlas en otros lugares.

e) Identificar los mejores socios a los niveles regional,

nacional y local en cada contexto.

Iniciativas de diálogo 

La movilización para apoyar iniciativas contra el cri-

men y la corrupción es un proceso de largo plazo que

requiere vigilancia permanente para cambiar la diná-

mica que lleva a los funcionarios públicos y a los ciu-

dadanos a involucrarse en actividades criminales y en

la corrupción. Como señalaron varios participantes,

también requiere un cambio en aquellas normas cultu-

rales que contribuyen al enraizamiento del crimen, la

corrupción, o redes armadas de patronazgo, tanto por

colisión directa entre grupos sociales y/o individuos e

intereses criminales, o por la diseminación de toleran-

cia social respecto de este fenómeno. Finalmente,

requiere la creación de incentivos para remover el

temor de enfrentar estos difíciles problemas.

La comunidad internacional puede apoyar trayendo

algunas cuestiones al foro y llamando la atención públi-

ca sobre los costes del crimen en la gobernanza y el

desarrollo. Esto es especialmente importante dado que

el clamor público por una solución inmediata a la inse-

guridad y la violencia tiende a ensombrecer la necesidad

de enfrentar las raíces estructurales y el impacto del

crimen en el largo plazo. Las iniciativas de diálogo en

países que enfrentan altos niveles de violencia pueden

ayudar a establecer un piso común entre muy diversos

intereses a nivel nacional, entre gobiernos y organiza-

ciones internacionales, y en la comunidad internacional

y de donantes en sí misma. Estas iniciativas pueden

cubrir amplias cuestiones tales como la naturaleza del

estado y las expectativas sociales con respecto a la

democracia y el desarrollo, así como desafíos específi-

cos que enfrentan determinado sectores de la sociedad.

Las actuales iniciativas de diálogo promovidas por las

Naciones Unidas ilustran los beneficios de amplias con-

versaciones entre stakeholders nacionales,como por ejem-

plo el reciente Programa de Cohesión Social en Guyana,
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que contribuyó a la celebración de las primeras elecciones

pacíficas en ese país en más de 50 años.De igual manera,

actores como los Consejeros para la Paz y el Desarrollo

de Naciones Unidas pueden trabajar con contrapartes

gubernamentales y líderes de la sociedad civil para esti-

mular el debate sobre cuestiones difíciles y animar a la

apropiación nacional de iniciativas de diálogo.

Nuevas asociaciones 

La promoción del diálogo va acompañada de la identi-

ficación de actores prestigiosos a nivel local, como por

ejemplo miembros de organizaciones de derechos

humanos y organizaciones de fe, académicos, sectores

profesionales de la justicia, funcionarios de tribunales

y los medios de comunicación que pueden poner voz a

ciertas cuestiones, generar información precisa y abo-

gar por las reformas. Aunque los socios más efectivos

variarán enormemente dependiendo del contexto

nacional, algunos sectores fueron repetidamente men-

cionados como claves para enfrentar los efectos del

crimen y la corrupción. Entre ellos estaban las nacien-

tes organizaciones de la sociedad civil (tales como los

capítulos nacionales de Transparencia Internacional),

los miembros del sistema judicial (especialmente jóve-

nes abogados independientes), el sector del empresa-

riado (el cual puede ser galvanizado a través de inicia-

tivas como Global Compact para promover la respon-

sabilidad corporativa y proveer apoyo financiero para

los movimientos sociales), y los periodistas de investi-

gación (que pueden destapar escándalos de corrup-

ción, divulgar información, y movilizar a la opinión

pública para el cambio social).

Los participantes reconocieron que los activistas que

intentan enfrentarse a las poderosas redes de crimen

organizado y corrupción requieren apoyo extra y pro-

tección. La comunidad internacional podría reforzar

las acciones de los periodistas de investigación y letra-

dos independientes abogando por mejoras de seguridad

para ellos, siguiendo de cerca casos específicos a través

del sistema legal y proveyendo apoyo financiero y reco-

nocimiento internacional para facilitar la vida de aque-

llos que  se dedican a monitorear los intereses públicos.

También se discutió el hecho de que las redes del cri-

men organizado operan a través de las fronteras y a

menudo afectan a una región en su totalidad. A este

respecto, trabajar con organizaciones regionales en ini-

ciativas regionales contra el crimen y la corrupción

podría servir a un doble propósito: por un lado, desviar

la atribución de la responsabilidad directa de los acto-

res nacionales (lo que podría tornarse contraproducen-

te); y por el otro, destacar la generalizacion de las

redes criminales y abogar para la coordinacion de

estrategias regionales contra ellas.

El trabajo con partidos políticos.

Asistencia electoral 

El trabajo con los partidos políticos y la asistencia

electoral fueron identificados como cuestiones centra-

les que la comunidad internacional debe poner en mar-

cha para paliar los efectos del crimen y la corrupción

en la gobernanza democrática y más precisamente,

temas relacionados con los partidos políticos y la

reforma electoral. Se reconoció que el trabajo con los

partidos políticos es una empresa compleja dado su

bajo nivel de legitimidad en la sociedad civil y al hecho

de que las raíces de varios crímenes y de escándalos de

corrupción han sido apuntadas a los centros de poder

en los partidos políticos. No obstante, a pesar de su

dudoso rendimiento y su imagen pública negativa, los

partidos continúan siendo instituciones importantes en

el sistema político democrático de la región, así como

los principales conductores de la reforma legislativa.

Deben ser fuertes y rendir cuentas. Así, es importante

apoyar a aquellos sectores o individuos al interior del

sistema político que parezcan deseosos de abordar la

reforma electoral. Se destacó la experiencia específi-

ca de la OEA en esta materia.

También se enfatizó el importante papel que la asis-

tencia electoral y la observación por parte de la comu-

nidad internacional puede tener al destacar cuestiones

más amplias relativas a la conducta democrática.

Claramente, la credibilidad del proceso electoral

depende de cuestiones que van más allá de la correc-
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ción técnica de los procedimientos el día de las elec-

ciones. Por consiguiente, la asistencia electoral podría

promover el diálogo con los gobiernos y cuerpos elec-

torales sobre la reforma y aplicación de marcos lega-

les para cuestiones técnicas tales como el registro del

voto y la segunda vuelta, y en cuestiones más amplias

tales como el acceso a los medios de comunicación,

educación de los votantes y la transparencia en la

financiación de partidos y campañas.

El debate sobre el alcance de la asistencia electoral en

la región parece ser particularmente relevante debido

a que se celebrarán elecciones en Guatemala, Jamaica

y Trinidad y Tobago en 2007. Si estos gobiernos solici-

tan asistencia electoral a la comunidad internacional,

sería aconsejable, como se mencionó más arriba, que

esta asistencia incluyera evaluaciones de las cuestiones

anteriormente descriptas.

Conclusiones

1. El crimen es una cuestión de gobernanza y de-

sarrollo. Mientras que la aplicación tradicional de la

ley y el sistema de la justicia penal sean claves en la

lucha contra el crimen y la corrupción, las graves

situaciones de la seguridad pública y los bajos índi-

ces de desarrollo humano que prevalecen en partes

de América Central y el Caribe tornan evidente la

necesidad de preparar estrategias de prevención del

crimen por parte de la comunidad internacional en

todas las áreas de gobernanza y desarrollo.

2. Un enfoque multifacético exitoso para combatir y

prevenir el crimen requiere de una estrategia coor-

dinada de la comunidad internacional. La  UNODC,

el Banco Mundial y el Banco Interamericano de

Desarrollo han comenzado a promover iniciativas a

tal efecto. Se debe asegurar una mayor cooperación

en este sentido.

3. La creación y el apoyo de instrumentos de investi-

gación local y regional son cruciales para diseñar

estrategias mejoradas para la prevención y reduc-

ción del crimen organizado. Es particularmente

importante estimular la investigación concluyente

en cuanto a las vinculaciones debatidas entre juven-

tud, pandillas y deportados  y las redes transnacio-

nales del crimen organizado.

4. Las iniciativas de diálogo pueden tornarse herra-

mientas para movilizar el apoyo a la prevención del

crimen y la corrupción, así como para las reformas

judiciales y electorales. 

5. La comunidad internacional debería encontrar

nuevos socios para apoyar y empoderar su trabajo.

Entre los más efectivos se mencionó a las nacientes

organizaciones civiles (tales como los capítulos

nacionales de Transparencia Internacional), jóvenes

miembros del sistema judicial, el sector empresarial,

y periodistas de investigación que pueden movilizar

a la opinión publica para el cambio social.

6. El trabajo con los partidos políticos y la asistencia

electoral constituyen puertas de entrada a través de

las cuales la comunidad internacional puede prestar

apoyo en el fortalecimiento de la credibilidad de los

procesos electorales en países permeados por el cri-

men. Así, se pueden enfrentar no sólo los aspectos

técnicos de los comicios sino también cuestiones

más amplias, como el acceso a los medios de comu-

nicación, la educación de los votantes y la financia-

ción de los partidos y campañas electorales.

7. Dado el alcance transnacional y la naturaleza gene-

ralizada del crimen organizado y la corrupción, es

crucial para las instituciones nacionales e internacio-

nales monitorear el éxito de las estrategias tendentes

a la reducción del crimen de forma permanente.
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ANEXO 1. CICIG:
Comisión Internacional
contra la Impunidad en
Guatemala

A principios de 2003 el gobierno de Guatemala (GoG)

solicitó al Departamento de Asuntos Políticos de las

Naciones Unidas (DPA) que colabore en el desarrollo

de un mecanismo internacional para investigar y pro-

cesar a miembros de grupos clandestinos ilegales que

amenazaban a defensores de los derechos humanos y

socavaban el sistema de la justicia penal. La idea de

establecer un mecanismo especial surgió primero entre

las ONG de derechos humanos. Como resultado de

sucesivos debates y una misión técnica exploratoria, las

Naciones Unidas firmaron un acuerdo con el GoG el 7

de enero de 2004, para el establecimiento de una

Comisión de Investigación de Cuerpos Ilegales y y de

Aparatos Clandestinos (CICIACS) en Guatemala.

El acuerdo contenía una propuesta novedosa para la

creación de una comisión internacional independiente

con amplios poderes, quasi-procesales, que operaría

bajo la ley guatemalteca. A diferencia de los tribunales

especiales establecidos por la Organización, la

CICIACS pretendía presentar casos a las cortes gua-

temaltecas y utilizar los procedimientos guatemalte-

cos. También de forma distinta a una comisión de la

verdad, que revisa el pasado, la CICIACS iba a exami-

nar las actividades actuales de la criminalidad.
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Sin embargo, el acuerdo enfrentó una gran oposición

en el Congreso y la Corte Constitucional se expresó

concluyendo que violaba la delegación constitucional

de  poderes de procesamiento criminal correspondien-

tes a la Fiscalía Pública y las cortes.

Como las actividades de las organizaciones clandesti-

nas continuaban, y el crimen organizado y la delin-

cuencia común crecieron hasta alcanzar índices alar-

mantes, el GoG reescribió el texto de la CICIACS

para evitar los problemas constitucionales señalados

por la Corte, y se acercó al Departamento de Asuntos

Políticos de Naciones Unidas (DPA) a finales de

2005 con la solicitud de negociar el establecimiento

de una comisión con un mandato revisado. El GoG

llevó a cabo amplias consultas con la sociedad civil y

los partidos políticos a lo largo de la primera mitad

de 2006.

La nueva comisión, llamada ahora Comisión

Internacional contra la Impunidad en Guatemala

(CICIG), tiene tres principales objetivos. Primero,

investigar la existencia y los modos de operación de los

grupos de seguridad ilegales y las organizaciones de

seguridad clandestina, identificando sus estructuras y

vinculaciones con los funcionarios estatales y el crimen

organizado. Segundo, trabajar activamente con las ins-

tituciones guatemaltecas, sobre todo con la Oficina del

Fiscal Público, en investigaciones y procesamientos de

individuos involucrados en esos tres grupos. Puede

actuar como  “querellante adhesivo” junto al Fiscal

Público en algunos casos.Y tercero, la nueva comisión

brindará formación a las instituciones del sector jurí-

dico así, después de la partida de la CICIG, la Oficina

del Fiscal Público y la policía tendrán mayor capaci-

dad para combatir con mayor eficacia a esos grupos.

El acuerdo otorga a la CICIG libre acceso a los fun-

cionarios estatales y facilidades e información, tanto

militar como civil, para sus investigaciones.
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El GoG, la sociedad civil y otros creen que la CICIG

desempeñara un importante papel catalizador y de

apoyo al realizar sus propias investigaciones y asistien-

do directamente a las instituciones guatemaltecas de

cara a los intentos de miembros de estos grupos de blo-

quear las acciones gubernamentales en su contra. El

clima político en el país se dice que ha cambiado desde

2004, dado que el aumento de la violencia política y del

crimen organizado ha contribuido a la creación de un

ambiente más favorable para la existencia de una insti-

tución internacional como la CICIG entre los actores

políticos del país. La Corte Constitucional ha sido

reemplazada por nuevos miembros y ahora, según se

dice, está mucho menos politizada que su predecesora.

Adicionalmente, el GoG ha adoptado la legislación

sobre el crimen organizado de acuerdo con la

Convención de Palermo, y en consecuencia, cuenta

ahora con herramientas legales mucho más eficaces

disponibles para combatir estos grupos. La  CICIG

podrá hacer uso de estas herramientas trabajando

tanto en Guatemala como fuera del país (junto a otros

estados o con organismos internacionales) para reco-

ger y compartir información y recomendar medidas

financieras y de otro tipo contra objetivos bajo investi-

gación en Guatemala que también operen a nivel regio-

nal o internacional.

La CICIG representa un nuevo enfoque de Naciones

Unidas para apoyar a sus estados miembros a salir de

conflictos civiles mientras enfrentan crecientes niveles

de delincuencia común y de crimen organizado, los cua-

les conjuntamente amenazan con desestabilizar las

frágiles instituciones democráticas y los esfuerzos para

fortalecer el respeto a los derechos humanos y el

Estado de derecho. En mayo de 2007 la Corte

Constitucional se expresó diciendo que la creación de

las CICIG no violaba la Constitución. Para junio de

2007 la propuesta estaba todavía en manos del

Congreso guatemalteco.
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ANEXO 2. Algunas estadísticas sobre
Guatemala, Honduras, Jamaica, Nicaragua y
Trinidad y Tobago
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Índice de Corrupción de Transparencia Internacional*

Índice Índice Índice Índice Índice 

2001 2002 2003 2004 2005

Trinidad y Tobago 5,3 4,9 4,6 4,2 3,8

Jamaica 4 3,8 3,3 3,6

Honduras 2,7 2,7 2,3 2,3 2,6

Nicaragua 2,4 2,5 2,6 2,7 2,6

Guatemala 2,9 2,5 2,4 2,2 2,5

América Latina 3,6 3,5 3,4 3,6 3,5

Caribe 4,2 3,6 3,7 3,8 3,5

Fuente:Transparency International 2006

*El índice lista de 1 a 10, siendo 1 el más corrupto y 10 el menos

Información sobre Desarrollo Humano

Índice de Desarrollo Ranking del IDH Índice Gini 

Humano de 177 países

Guatemala 0,673 118 55,1

Honduras 0,683 117 53,8

Jamaica 0,724 104 37,9

Nicaragua 0,698 112 43,1

Trinidad y Tobago 0,809 57 40,3

América Latina y el Caribe 0,793

Fuente: PNUD Informe sobre Desarrollo Humano 2006
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Nombre Institución Ciudad de residencia

Louise Agersnap Equipo del Secretariado Marco de Naciones Unidas Nueva York 

Mariano Aguirre Director Paz y Seguridad y Derechos Humanos FRIDE Madrid 

Rebeca Arias Representante residente Honduras, PNUD Tegucigalpa

Alejandro Bendaña Director Centro de Estudios Internacionales, Managua Managua

Ivan Briscoe Investigador Senior FRIDE Madrid 

Megan Burke Oficial de Programa, Fundación Ford  Nueva York

Christopher Coleman Director, Unidad de Planificación Política UN/DPA Nueva York

Denise Cook División de las Américas, UN/DPA Nueva York

Blanche Cotlear Consultor especialista en gobernanza, World Bank Interagency 
Alliance against corruption Washington DC 

Martha Doggett Directora Adjunta para las Américas, UN/DPA Nueva York

Angélica Durán Fulbright Scholar Nueva York

Juan Carlos Espinola PNUD- Coordinador resident Jamaica Kingston

Theo Gittens  PNUD Desk Caribe Nueva York

Steven Griner OEA Especialista Senior Dep.. para la Promoción de la  Democracia Washington DC 

Anthony Harriott Profesor, University of West Indies; Jamaica Kingston 

Lucie Hrbkova UNODC Liaison Office, Oficial de Management de Programa Nueva York

Francis James PNUD/BCPR Consejero de Justicia y Seguridad Nueva York

Anders Kompass OHCHR Representante  Guatemala Ciudad de Guatemala

Dirk Kruijt Utrecht University, Embajada de Países Bajos en Managua Managua 

Theodore Leggett Experto, UNODC, Vienna Viena 

Armando Martínez-Valdés División de Asistencia Electoral UN/DPA Nueva York

Robert Matthews CIP – NYU Asociado Nueva York

Myriam Méndez PNUD – Oficina Regional para América Latina y el Caribe Nueva York

Isabel Moreno Investigadora FRIDE Madrid 

Joy Olson Director, Oficina de América Latina en Washington Washington 

Claudio Providas  Representante Adjunto Residente PNUD Trinidad y Tobago Puerto España

Aracelly Santana Director Adjunto, División de Asistencia  Electoral, UN/ DPA Nueva York

Renata Segura Conflict Prevention and Peace Forum (CPPF) Nueva York

Theresa Whitfield Director, Conflict Prevention and Peace Forum (CPPF) Nueva York

Detlef Wilke División de las Américas UN/DPA Nueva York

Susan Woodward CUNY / Investigadora No residente de FRIDE Nueva York

ANEXO 3. Lista de participantes del
seminario
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Más de una década después del fin de las guerras civiles que devastaron la región,

varias zonas de América Central están otra vez afectadas por la violencia cróni-

ca. Esta vez, sin embargo, los principales culpables son los narcotraficantes y las

redes criminales que socavan las estructuras del estado a través de la corrupción

y los vínculos clandestinos con los partidos políticos, jueces y funcionarios que

deben aplicar la ley. En el Caribe, mientras tanto, un floreciente comercio de dro-

gas ha dado lugar a mayor riqueza, pero  con el coste del aumento de las tasas de

homicidio y graves daños a las instituciones democráticas.

Este informe, resultado de una conferencia de expertos de dos días  celebrada en

Nueva York a principios de 2007, explora nuevas líneas de pensamiento sobre las

enfermedades que afectan a la región –incluyendo las altamente controvertidas

pandillas juveniles o maras – y cómo la comunidad internacional debería contribuir

a remediar esos problemas de crimen y corrupción sin socavar los estados frágiles

que constituyen las piezas fundamentales de cualquier solución de largo plazo.


